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[bookmark: _Toc232217653]INTRODUCCIÓN 
La autonomía fiscal de los municipios en Colombia, dentro del contexto de la gestión pública territorial, se sostiene fundamentalmente en su habilidad para maximizar la recaudación de sus propios ingresos y disminuir así su dependencia financiera respecto a las transferencias del Gobierno Nacional Central. En este contexto, las prácticas curriculares del Programa de Economía de la Universidad Popular del Cesar no se reducen a una mera observancia de las normativas o las instituciones; en realidad, se constituyen como un ámbito de intervención técnica donde el análisis económico se utiliza directamente para solucionar deficiencias estructurales en las finanzas públicas locales.

Este informe describe y evalúa críticamente la experiencia laboral adquirida en la Secretaría de Hacienda de la Alcaldía Municipal de Aguachica, Cesar, centrada especialmente en el área de impuestos y presupuesto. El diagnóstico inicial a nivel institucional reveló que, aunque la administración tributaria realizaba los procesos de fiscalización y recaudación de cartera, estos se basaban mayormente en la experiencia empírica y discrecional de los funcionarios, debido a la falta de un procedimiento formalmente documentado, normalizado y actualizado conforme a las regulaciones en vigor. Esta desarticulación operacional producía cuellos de botella en los procesos, debilidad jurídica frente a potenciales nulidades y un alto riesgo de que las obligaciones relacionadas con el Impuesto Predial Unificado (IPU) y el Impuesto de Industria y Comercio (ICA) prescribieran, lo cual impactaba directamente en el flujo de caja del municipio.

En relación con esta dificultad, el efecto técnico de la práctica se enfocó en la elaboración y organización de una matriz procedimental minuciosa para las fases de fiscalización tributaria, cobro persuasivo y cobro coactivo. Se convirtió la operativa manual en un proceso lógico de 17 actividades esenciales mediante el análisis exhaustivo del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), la Ley 1066 de 2006 y el Estatuto Tributario Nacional. Esta normalización técnica establece los actos administrativos que corresponden (como Liquidaciones Oficiales y Mandamientos de Pago), los plazos máximos para actuar y responsabilidades concretas, lo que reduce la posibilidad de errores humanos y proporciona a la administración instrumentos de control fiscal con gran precisión.

En consecuencia, la contribución institucional de este trabajo consiste en proporcionar un instrumento operativo para administrar la cartera que protege legalmente las acciones de la alcaldía y acelera el cobro inmediato de los Ingresos de Libre Destinación (ILD). Al dar prioridad técnica a la fase de cobranza persuasiva, se promueve una cultura de cumplimiento tributario voluntario a través de la firma de acuerdos para el pago que son flexibles, lo cual reduce la carga litigiosa del municipio y mejora los costos administrativos del proceso de cobro.

Una identificación crítica durante el desarrollo de la práctica reveló que Aguachica tiene carencias en las operaciones estructurales del recaudo tributario y la supervisión de la cartera morosa, fundamentalmente porque no existe un manual de procedimientos formalizado y al día. Esta falta técnica, además de demorar la transición entre el reconocimiento de la mora y la ejecución coactiva, también ponía a la Secretaría de Hacienda en peligro ante riesgos legales de nulidad y ante la prescripción de las obligaciones tributarias del Impuesto Predial Unificado (IPU) e Impuesto de Industria y Comercio (ICA). Como resultado, la intervención no solo llenó un vacío administrativo mediante el establecimiento de una matriz con 17 tareas estandarizadas, sino que se volvió una herramienta estratégica para proteger.


Por último, la extensión de este informe va más allá de lo simplemente descriptivo para establecer un enfoque analítico y propositivo. La estructura se compone de tres capítulos importantes: el primero establece el contexto de la Alcaldía Municipal de Aguachica y los elementos particulares del área práctica; el segundo utiliza instrumentos de planificación estratégica para desarrollar el diagnóstico situacional y justificar la intervención realizada; y el tercero analiza en profundidad la propuesta técnica elaborada y sus implicaciones para que el ente territorial mantenga su sostenibilidad financiera, concluyendo con sugerencias esenciales para seguir mejorando tanto los enfoques curriculares universitarios como la administración pública.



















[bookmark: _Toc135486907][bookmark: _Toc232217654]CAPITULO I

[bookmark: _Toc135486908][bookmark: _Toc232217655]ASPECTOS BASICOS DE LA EMPRESA

[bookmark: _Toc133585984][bookmark: _Toc135479558]Tabla 1. Aspectos básicos de la Alcaldía Municipal de Aguachica Cesar
	ALCALDIA MUNICIPAL DE AGUACHICA CESAR

	DANE
	200011

	Dirección 
	Calle 4 No. 10 - 33

	Página web
	http://www.aguachica-cesar.gov.co

	Teléfono
	5565 0600

	Email
	alcaldia@aguachica-cesar.gov.co
contactenos@aguachica-cesar.gov.co

	Alcalde municipal
	GREISY TATIANA ROQUEME ROPERO 


Fuente.  Información Obtenida de la Página Oficial de la Alcaldía Municipal de Aguachica Cesar.
Figura  2. Ubicación de la Alcaldia de Aguachica Cesar.

[image: ]
Fuente.Imagen obtenida de Google Maps
La Alcaldía Municipal de Aguachica, Cesar, es una entidad pública ubicada en la Calle 4 No. 10 – 33, en el Parque San Roque. Su principal función es garantizar la prosperidad económica del municipio a través de una administración eficiente de los recursos. Se reconoce como el eje promotor del desarrollo local, contribuyendo al crecimiento y estabilidad económica mediante decisiones estratégicas.
Además de su enfoque en la economía, la Alcaldía también se encarga de aspectos sociales y ambientales, para lo cual cuenta con diversas dependencias especializadas. El municipio está registrado con el código DANE 200011 y el NIT 800096561-4.
[bookmark: _Toc135486909][bookmark: _Toc232217656]ACTIVIDAD ECONÓMICA QUE DESARROLLA LA EMPRESA
La Alcaldía Municipal de Aguachica, Cesar, está registrada ante la Cámara de Comercio de Aguachica como persona jurídica y tiene como actividad económica la administración de los recursos del municipio. Su principal herramienta para este propósito es el presupuesto municipal, el cual se elabora en función de los ingresos propios, provenientes de impuestos tributarios y no tributarios, así como de los recursos transferidos por la Nación a través del Sistema General de Participaciones (SGP). Su código de actividad económica es 8412.
Esta entidad se destaca por su compromiso con el bienestar de la comunidad, gestionando sus recursos a través de diversas dependencias que trabajan en beneficio del desarrollo económico, social y ambiental del municipio. Para garantizar la transparencia en el manejo de los fondos públicos, la Alcaldía cuenta con un equipo especializado en contabilidad y otras áreas clave, asegurando así una gestión eficiente y óptima de los recursos.
[bookmark: _Toc135486910][bookmark: _Toc232217657]MISIÓN 

Mejorar la prestación de servicios públicos como mecanismo de Desarrollo Humano Integral y Local, promoción y protección de Derechos Fundamentales individuales, colectivos, territoriales y ambientales, con miras a unificar el interés común que profesa el gobierno comunitario y la transformación del Municipio de Aguachica en Ciudad Región, desde la orientación de la inversión, la asignación de recursos de manera transparente y la construcción de Paz.
La misión de la Alcaldía Municipal de Aguachica, Cesar, está alineada con las funciones que desempeña, ya que busca fortalecer el desarrollo social y económico del municipio. Para ello, pone énfasis en la mejora de los servicios públicos con el propósito de elevar la calidad de vida de sus habitantes y contribuir al progreso regional.
Asimismo, la misión establece el objetivo de convertir a Aguachica en una ciudad región mediante una gestión eficiente de los recursos públicos, destinándolos a proyectos que generen un impacto positivo en distintos ámbitos de la sociedad. Además, resalta la importancia de la construcción de paz como un pilar fundamental para la transformación del municipio, lo que implica la necesidad de fomentar el diálogo con los actores involucrados, así como la implementación de campañas de prevención de la delincuencia, el maltrato intrafamiliar y otros factores que puedan afectar la convivencia ciudadana.
Sin embargo, se observa que la misión no hace referencia explícita al cuidado del medio ambiente, un aspecto clave para el desarrollo sostenible del municipio. Es fundamental priorizar esta dimensión, ya que la protección del entorno natural garantiza la preservación de los recursos para las futuras generaciones y contribuye a la estabilidad climática. En el caso de Aguachica, este tema cobra aún mayor relevancia debido a la presencia de importantes ecosistemas como el Bosque del Agüil, considerado el pulmón del departamento del Cesar. Por ello, se recomienda la formulación e implementación de proyectos orientados a la conservación y protección de estos espacios naturales.
[bookmark: _Toc135486911][bookmark: _Toc232217658]VISIÓN 

Aguachica en el año 2032, será reconocida a nivel Departamental, Nacional e internacional, como Ciudad Región constructora de Paz territorial y poblacional, en el marco del respeto por los lineamientos exigidos por el Estado en cuanto a desarrollo humano integral, derechos fundamentales, Ordenamiento Territorial para el desarrollo local, prestación de servicios públicos, proyección con emprendimiento y competitividad, procesos eficientes y transparentes y generación de bienestar a través de la Participación ciudadana y el mejoramiento de las condiciones de vida de los Aguachiquenses.
A visión de la Alcaldía Municipal de Aguachica, Cesar, está bien orientada hacia el desarrollo social y económico del municipio. En ella se establece el objetivo de lograr que Aguachica sea reconocido a nivel departamental, nacional e internacional como un municipio ejemplar en aspectos clave como el respeto por los derechos fundamentales, el desarrollo del ordenamiento territorial, la mejora en la calidad de los servicios públicos y el apoyo al emprendimiento local.
Un punto destacable de la visión es su énfasis en la participación ciudadana, lo que resulta esencial, ya que la comunidad es la que conoce de primera mano sus necesidades y puede aportar información valiosa sobre los aspectos que requieren mayor atención y mejora.
No obstante, un aspecto que podría fortalecerse en la visión es la inclusión del componente ambiental. La sostenibilidad del municipio depende en gran medida de la preservación del medio ambiente, por lo que es fundamental establecer objetivos claros en este ámbito. Se recomienda que la visión contemple estrategias para mitigar la deforestación, reducir la contaminación en fuentes hídricas y áreas naturales como el Bosque del Agüil, así como continuar con iniciativas dirigidas a la disminución de la contaminación del aire y la gestión de residuos. La inclusión de estos compromisos contribuiría significativamente al desarrollo integral y sostenible del municipio.

[bookmark: _Toc232217659]POLITICAS 

La alcaldía de Aguachica Cesar cuenta con las siguientes políticas: 
[bookmark: _Toc232217660]POLÍTICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO
La Alcaldía Municipal de Aguachica, a través del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, promueve la prestación de servicios con calidad, orientando sus esfuerzos a la satisfacción de las necesidades de los ciudadanos. Su propósito es mejorar la efectividad, la colaboración y la eficiencia en la atención, comprometiéndos a:
· Fomentar una cultura de servicio al ciudadano basada en los principios de transparencia, eficacia e integridad por parte de los servidores públicos.
· Optimizar la calidad y oportunidad en el acceso de los ciudadanos a la información, trámites y servicios.
· Fortalecer los procesos internos de la entidad para brindar respuestas oportunas, eficaces y de calidad a los requerimientos de la comunidad.
OBJETIVOS
· Garantizar el acceso equitativo de todos los ciudadanos a la oferta pública del Estado, sin distinción de características económicas, sociales, políticas, físicas o cualquier otra condición especial. 
· Diseñar estrategias de atención con enfoque diferencial para las poblaciones que gozan de especial protección constitucional. 
· Fomentar la apropiación de la Política de Servicio al Ciudadano entre los servidores públicos en todos los niveles, promoviendo la integridad como un valor fundamental dentro de la cultura organizacional de la entidad.

[bookmark: _Toc232217661]POLÍTICA DE CONTROL INTERNO
La Alcaldía Municipal de Aguachica, a través del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, impulsa la eficiencia y eficacia de sus procesos desde el Sistema de Control Interno. Su enfoque se basa en los principios de transparencia, economía, veracidad, objetividad, imparcialidad, integridad y calidad en la prestación de servicios. En este sentido, se compromete a:
· Garantizar que el Sistema de Control Interno cuente con mecanismos propios de verificación y evaluación.
· Fomentar una cultura de autogestión, autorregulación y autocontrol como estrategia de prevención para la materialización de riesgos.
· Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y sus registros.

OBJETIVOS
· Garantizar que todas las actividades y recursos de la organización estén alineados con el cumplimiento de su misión institucional. 
· Promover la eficacia, eficiencia y economía en todas las operaciones, asegurando la correcta ejecución de las funciones y actividades establecidas para alcanzar los objetivos institucionales. 
· Implementar procesos de evaluación, seguimiento y control del Sistema de Control Interno con el propósito de proteger los recursos de la entidad, prevenir fraudes y garantizar el cumplimiento de la normativa legal vigente.

[bookmark: _Toc232217662]POLÍTICA DE FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCESOS
La Alcaldía Municipal de Aguachica, a través del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, promueve el fortalecimiento institucional con el objetivo de mejorar sus procesos y optimizar su funcionamiento. Esto permite una operación alineada con el Direccionamiento Estratégico y la Planeación Institucional. En concordancia con su misión, la entidad se compromete a:
· Analizar y comprender el contexto institucional para alcanzar los objetivos estratégicos y fortalecer la gestión pública.
· Implementar un enfoque basado en procesos que facilite una administración eficiente y orientada a resultados.
· Fomentar una cultura de mejora continua, garantizando el cumplimiento de los requisitos legales aplicables para la optimización de los procesos.
OBJETIVOS	
· Fortalecer las capacidades organizacionales mediante la implementación del modelo de operación por procesos, contribuyendo a la generación de mayor valor público en la prestación de servicios.
· Promover acciones de mejora continua en los procesos institucionales dentro del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, con el objetivo de maximizar el impacto positivo en la ciudadanía.
· Implementar estrategias para medir y analizar indicadores de gestión, facilitando la toma de decisiones oportunas y basadas en evidencia.

[bookmark: _Toc232217663]POLÍTICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL
La Alcaldía Municipal de Aguachica, a través del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), promueve el fortalecimiento de los procesos archivados mediante estrategias que permitan una gestión documental eficiente y la conservación de la memoria institucional. Para ello, se compromete a:
· Administrar la documentación a lo largo de su ciclo vital, mediante la implementación del Programa de Gestión Documental, garantizando la conservación y protección de la información institucional.
· Brindar soporte continuo a las dependencias productoras de documentos, asegurando el adecuado manejo documental y archivístico dentro de la entidad.
· Fomentar las mejores prácticas en gestión documental, articulándolas con el MIPG para optimizar la organización, acceso y preservación de la información.
OBJETIVOS
· Fortalecer la administración de los documentos físicos y electrónicos, garantizando su integridad, protección y acceso oportuno. 
· Facilitar la disponibilidad de la información para los ciudadanos, en cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, a través de medios físicos, digitales y electrónicos. 
· Reducir progresivamente el consumo de papel en los procesos administrativos y operativos de la Alcaldía, promoviendo el uso de tecnologías digitales para una gestión más sostenible.

[bookmark: _Toc232217664]POLÍTICA DE INTEGRIDAD 
La Alcaldía Municipal de Aguachica, a través del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), promueve el fortalecimiento de los valores del servicio público y la implementación de acciones para la identificación temprana de conflictos de interés. Además, fomenta mecanismos de denuncia y control que permitan el seguimiento a los riesgos de gestión y corrupción, así como la implementación de estrategias de mitigación. En este sentido, la entidad se compromete a:
· Establecer un sistema de seguimiento y evaluación para garantizar el cumplimiento del Código de Integridad por parte de los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones.
· Disponer de espacios para fomentar el diálogo sobre el servicio público como fin esencial del Estado, armonizando los valores del servicio público con los códigos de ética institucional.
· Implementar jornadas de difusión y herramientas pedagógicas que promuevan la coherencia en la conducta de los servidores públicos con los principios de integridad y ética.
OBJETIVOS
· Adoptar y apropiar el Código de Integridad, respetando las particularidades y autonomía de la entidad. 
· Fomentar un comportamiento íntegro en los servidores públicos y establecer controles efectivos para prevenir y sancionar conductas de corrupción que afecten los fines esenciales del Estado. 
· Desarrollar mecanismos que fortalezcan la institucionalización de la política de integridad en la entidad, garantizando prácticas transparentes y éticas en la gestión pública.

[bookmark: _Toc232217665]POLÍTICA DE PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 
La Alcaldía Municipal de Aguachica, a través del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), impulsa una cultura de planeación estratégica con el objetivo de alcanzar los propósitos institucionales y responder a las expectativas de los grupos de interés. En articulación con su misión institucional, la entidad se compromete a:
· Fomentar una cultura de planeación en todos los niveles de la estructura organizacional, promoviendo una gestión alineada con los objetivos estratégicos.
· Implementar herramientas de planeación que faciliten el seguimiento, medición y evaluación del desempeño institucional, garantizando una toma de decisiones informada y efectiva.
· Asegurar la eficiencia y eficacia en la ejecución de los procesos, optimizando los recursos y alineando la gestión con los principios de transparencia y mejora continua.
OBJETIVOS
· Garantizar la implementación y cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG).
· Armonizar y articular estrategias, políticas y planes institucionales para el cumplimiento de la misión, visión y objetivos de la Alcaldía, en coherencia con el Plan de Desarrollo Municipal.
· Desarrollar y consolidar instrumentos que permitan medir, evaluar y valorar tanto la gestión como el desempeño institucional, asegurando una administración efectiva y orientada a resultados.

[bookmark: _Toc232217666]POLÍTICA DE RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 
La Alcaldía Municipal de Aguachica, a través del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), impulsa la optimización de trámites administrativos con el propósito de simplificar y estandarizar los procesos, mejorando así la prestación de servicios a la ciudadanía. En este sentido, la entidad se compromete a:
· Analizar los diferentes trámites y procedimientos administrativos regulados, con el fin de generar información clara, confiable y accesible para facilitar la relación con los usuarios.
· Priorizar la mejora de los trámites aplicando criterios diferenciales establecidos en el Manual Operativo del MIPG.
· Simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar trámites y procedimientos administrativos, reduciendo costos, tiempos y documentos, con el objetivo de facilitar el acceso a la información y mejorar la interacción de los ciudadanos con la administración pública.
OBJETIVOS 
· Facilitar el acceso a derechos y cumplimiento de obligaciones, promoviendo la racionalización, simplificación y automatización de trámites para que los ciudadanos puedan realizar actividades comerciales o económicas de manera ágil y efectiva frente al Estado. 
· Incentivar el uso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TICs), permitiendo a la ciudadanía acceder a información y realizar trámites por medios electrónicos, garantizando condiciones de accesibilidad y oportunidad. 
· Reducir riesgos de corrupción, eliminando factores que puedan afectar la transparencia e integridad de la Administración Municipal.

[bookmark: _Toc232217667]POLÍTICA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 
La Alcaldía Municipal de Aguachica, a través del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), impulsa el seguimiento y evaluación permanente de sus actividades, garantizando el cumplimiento de metas y el uso eficiente de los recursos conforme a la planeación institucional. Para ello, se compromete a:
· Establecer lineamientos para la toma de acciones en respuesta a las observaciones y oportunidades de mejora identificadas en las evaluaciones de desempeño institucional.
OBJETIVOS
· Fomentar una cultura organizacional basada en el uso de información confiable, seguimiento continuo y evaluación sistemática para la toma de decisiones y la mejora de los procesos institucionales. 
· Monitorear y evaluar de manera periódica las políticas, planes, programas y proyectos, con el propósito de medir los avances en la gestión y desempeño institucional. 
· Promover una cultura de retroalimentación constante que facilite la identificación de oportunidades de mejora y optimización en la administración municipal.

[bookmark: _Toc232217668]POLÍTICA DE TALENTO HUMANO
La Alcaldía Municipal de Aguachica, a través del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), fomenta el crecimiento integral de sus colaboradores, promoviendo su desarrollo profesional y la generación de ideas innovadoras que aporten valor a la gestión pública. Para ello, se compromete a:
· Garantizar procesos de vinculación basados en el mérito, asegurando que los funcionarios cuenten con los perfiles y competencias necesarias para atender las prioridades estratégicas y satisfacer las necesidades de los grupos de valor.
· Gestionar un talento humano comprometido, motivado y competitivo, orientado a la mejora continua y al fortalecimiento institucional dentro del marco del MIPG.
OBJETIVOS 
· Fortalecer las competencias y conocimientos de los funcionarios, alineándolos con las necesidades institucionales para garantizar un servicio de calidad y en constante mejora.
· Promover condiciones óptimas de salud y seguridad en el trabajo, reduciendo los riesgos laborales y asegurando el bienestar de los colaboradores.
· Generar espacios de reconocimiento e integración, mediante incentivos y programas que estimulen la motivación, el desarrollo integral y la mejora de la calidad de vida laboral.

[bookmark: _Toc232217669]POLÍTICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
La Alcaldía Municipal de Aguachica, a través del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), promueve la transparencia, la integridad y la lucha contra la corrupción, con el propósito de reducir la pérdida de recursos públicos y fortalecer la confianza entre los servidores públicos y la ciudadanía. Para ello, se compromete a:
· Fomentar una cultura institucional basada en la transparencia y la lucha contra la corrupción, mitigando los riesgos asociados a la gestión pública.
· Garantizar que la información pública cumpla con los requisitos legales, asegurando su accesibilidad y disponibilidad para la ciudadanía.
OBJETIVOS 
· Impulsar una cultura de acceso y publicidad de la información pública en todas las dependencias de la entidad, permitiendo a la ciudadanía consultar de manera oportuna y en formatos accesibles los datos generados, obtenidos o controlados por la administración. 
· Divulgar de manera proactiva información relevante para la ciudadanía, asegurando su claridad, actualización y fácil comprensión. 
· Fortalecer la participación ciudadana y los mecanismos de control social, generando espacios de diálogo y discusión que permitan la veeduría y el seguimiento a la gestión pública.
Las políticas de la Alcaldía Municipal de Aguachica (Cesar) son pertinentes y bien estructurados, ya que abordan aspectos fundamentales como transparencia en la gestión de recursos, atención al ciudadano, gestión documental y desarrollo del talento humano. Su correcta implementación permitirá fortalecer la eficiencia administrativa y mejorar la calidad de los servicios prestados a la comunidad.
En cualquier organización, las políticas son esenciales porque establecen las directrices y normas que regulan el funcionamiento interno, orientando en el desempeño de los funcionarios y garantizando el cumplimiento de los objetivos institucionales. Estas políticas determinan el rumbo de la entidad y fomentan una gestión pública eficiente y alineada con las necesidades de la ciudadanía.
Además, las políticas están estrechamente relacionadas con las funciones y deberes de los servidores públicos. En el caso de la Alcaldía Municipal de Aguachica, estas funciones están claramente establecidas en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Administración Central del Municipio, regulado mediante el Decreto No. 728 de 2015. Este decreto dispone que los servidores públicos deben desempeñar sus funciones con eficacia y responsabilidad, contribuyendo así al cumplimiento de los objetivos estratégicos de la entidad.
[bookmark: _Toc135486913][bookmark: _Toc232217670]VALORES 

La Alcaldía municipal de Aguachica Cesar cuenta con los valores a continuación:
· Lealtad  
· Respeto
· Responsabilidad
· Solidaridad
· Humildad 
La existencia de valores en una entidad es fundamental para garantizar su integridad y funcionamiento adecuado. En el caso de la Alcaldía Municipal de Aguachica, la importancia de los valores radica en que no solo orientan la conducta de sus empleados, sino que también reflejan la calidad y el compromiso institucional con la ciudadanía. Una empresa u organización pública que se guía por valores sólidos puede generar confianza, mejorar su desempeño y fomentar un ambiente de trabajo armonioso.
El talento humano es el motor que impulsa el desarrollo y la sostenibilidad de cualquier institución. Son los empleados quienes, a través de su trabajo diario, gestionan las diferentes áreas con el propósito de generar crecimiento, eficiencia e integridad dentro de la organización. Para ello, es esencial que cada uno de ellos posea principios y valores fundamentales que les permita actuar con ética y responsabilidad en sus funciones.
En cuanto a la carta de valores, esta representa un documento clave dentro de cualquier organización, ya que define los valores que deben guiar el comportamiento de sus integrantes. Según Rodríguez, "una carta de valores es un documento donde se encuentran los valores institucionales de una empresa y que deben acatar sus empleados", lo que significa que se trata de una herramienta que especifica y orienta la cultura organizacional.
Actualmente, la Alcaldía Municipal de Aguachica cuenta con seis valores institucionales, pero no dispone de una definición clara para cada uno de ellos. Por lo tanto, es necesario construir una carta de valores que los explique de manera específica y orientadora, con el fin de que todos los funcionarios comprendan su importancia y los apliquen en su labor diaria.
[bookmark: _Toc232217671]CARTA DE VALORES PRINCIPIOS
La carta de valores de la Alcaldía Municipal de Aguachica Cesar contiene valores y principios que deben acatar todas las personas que laboren en ella. La lealtad, el respeto, la responsabilidad, la solidaridad, la humildad y la honestidad conforman los valores de la Alcaldía Municipal de Aguachica Cesar.
· Lealtad: Consiste en brindar fidelidad a la organización en la que se labora, trabajando de la mejor manera por los habitantes del municipio y teniendo gran sentido de pertenencia.

· Respeto: Virtud que radica en tratar a las personas con la mejor disposición y brindarles una excelente atención a los aguachiquenses sin importar sus ideologías o estrato social.

· Responsabilidad: Cumplir a cabalidad con las tareas asignadas cualquiera que sea el cargo, para así lograr ejecutar los objetivos propuestos por la entidad.

· Solidaridad: La alcaldía como entidad pública tiene una responsabilidad social, por lo tanto, uno de sus objetivos es ayudar a las distintas causas sociales del municipio.

· Humildad: Una alcaldía es una entidad pública que se debe a su pueblo y por lo tanto, sus empleados deben ser amables y atentos con la atención a las personas.

· Honestidad: Consiste en que los servidores públicos manejen los recursos de manera transparente, realizando una adecuada administración de los mismos, teniendo como prioridad hacer progresar al municipio en los aspectos económicos, sociales y ambientales.
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[image: ][bookmark: _Toc135486914][bookmark: _Toc232217672]ALCALDIA MUNICIPAL DE AGUACHICA  - CESAR ORGANIGRAMA
Fuente. Información obtenida en la Página Oficial de la Alcaldía
Figura  2. Organigrama de la Alcaldia de Aguachica – Cesar.





En el mapa conceptual anterior se evidencia la estructura organizacional de la Alcaldía Municipal de Aguachica (Cesar), la cual está representada en un organigrama plano. Se observa que la institución pública está compuesta por el ente principal, que es el Despacho del Alcalde, del cual se desprenden siete dependencias: el Consejo Municipal, la Comisión de Personal, el Consejo de Gobierno, la Personería, la Oficina Jurídica y la Secretaría de Gobierno. De estas surgen la Secretaría de Hacienda, la Gerencia de Planeación, la Unidad de Recursos Humanos y Físicos, la UMATA, el Departamento Administrativo de Salud de Aguachica (DASA) y la Secretaría de Educación. Además, se encuentran los entes adscritos, como Valorización, Fonvisocial e IMDREC. 
Dentro de la estructura organizacional también se incluyen entes descentralizados, como la Dirección de Tránsito y Transporte, la Empresa de Servicios Públicos de Aguachica y el Hospital Local. Observando de manera detallada la estructura organizacional de la entidad, se concluye que esta corresponde a las dependencias vigentes y que cada una desempeña las funciones que le competen. Cada dependencia está conformada por departamentos o entidades, en caso de tenerlas. Por ejemplo, la Secretaría de Hacienda está compuesta por el Departamento de Contabilidad y la Tesorería, mientras que la Gerencia de Planeación incluye al SISBEN. La Unidad de Recursos Humanos y Físicos está conformada por el Centro de Convivencia, las Comisarías de Familia, la Inspección de Policía y el Hogar Múltiple, y el Departamento Administrativo de Salud de Aguachica (DASA) está integrado por el Grupo de Salud Pública. A partir de lo anterior, se puede concluir que la Alcaldía cuenta con una estructura organizacional acorde a las funciones que desempeña cada área.

[bookmark: _Toc135486915][bookmark: _Toc232217673]AREA ESPECÍFICA DE LA PRÁCTICA

Concentradas en la Secretaría de Hacienda de la Alcaldía Municipal de Aguachica, Cesar, las prácticas curriculares se llevaron a cabo, influyendo directamente en los procesos del sector de Fiscalización Tributaria, Impuestos y Cobro Coactivo. Desde el punto de vista de la economía, esta dependencia no es un mero vínculo administrativo; es el eje central en la movilización de los recursos internos del organismo territorial. Este tiene como responsabilidad recaudar, supervisar y recuperar la cartera tributaria local, que incluye el Impuesto Predial Unificado (IPU) y el Impuesto de Industria y Comercio (ICA). Estos tributos son cruciales para financiar directamente los Ingresos de Libre Destinación (ILD).

Una evaluación crítica del comportamiento fiscal de la secretaría establece que el área trabaja bajo una presión estructural considerable. La habilidad del municipio para invertir de manera autónoma en la sociedad está vinculada directamente con la eficacia del recaudo tributario municipal. No obstante, se demostró que había una discrepancia entre la administración de los presupuestos y la administración de los tributos desde el punto de vista técnico-operativo. Los objetivos presupuestales requieren aumentos anuales en la recaudación para asegurar la sostenibilidad financiera y el cumplimiento de la Ley 617 de 2000. Por su parte, los procedimientos internos para perseguir la evasión, la elusión y la morosidad se basaban más en procesos reactivos que en una estrategia de control fiscal estandarizada y planificada. Esto produce diferencias de información entre los contribuyentes y la administración y debilita la cultura tributaria a nivel local.
Se detectaron distintas limitaciones que impactaban el desempeño del área durante el tiempo de observación e intervención, sobre todo vinculadas con la ausencia de estandarización de los procesos. El hecho de no contar con un manual formal provocaba que las labores de fiscalización y cobro coactivo se llevaran a cabo de forma empírica y variable, dependiendo de cada funcionario, lo que incrementaba el riesgo de cometer errores. Además, se observó una alta carga de trabajo en comparación con el personal disponible, lo cual causaba demoras en el seguimiento de la cartera a causa del empleo de técnicas poco organizadas y manuales.

Asimismo, se notó que las herramientas tecnológicas disponibles, como la Suite Neptuno, se utilizaban de manera restringida, solo como registro básico y sin aprovechar sus capacidades para optimizar el control de la información o automatizar alertas. El riesgo fiscal era considerable en este contexto, ya que la lentitud de los trámites de notificación y el hecho de que el municipio podía perder la oportunidad de recuperar recursos a causa del incumplimiento de los plazos legales para cobrar contribuían a ello.

En respuesta a las restricciones detectadas, la práctica se enfocó en crear una propuesta de mejora operativa que consiste en establecer una matriz procedimental estandarizada compuesta por 17 actividades secuenciales. Esta herramienta posibilitó la integración coherente de las fases de fiscalización y cobro, suprimiendo la discrecionalidad en los procedimientos y acortando los plazos inactivos entre cada fase del proceso.

Además, la propuesta incluyó componentes de eficiencia en la administración y de control jurídico al determinar los actos y soportes necesarios según las regulaciones vigentes, lo cual ayuda a prevenir la prescripción de la cartera y reducir errores. Asimismo, se dio prioridad a los acuerdos de pago y al cobro persuasivo como tácticas que mejoran la recaudación, disminuyen los costos de operación y hacen menos necesario el uso de medidas coactivas más complejas.

[bookmark: _Toc232217674]RESPONSABILIDADES DE LA PRACTICANTE
Como parte de su formación, Juan Sebastian Dearmas Gutierrez se encarga de diversas actividades que fortalecen sus competencias y aportan valor a la Secretaría de Hacienda, entre ellas:
· Diagnóstico financiero, tanto de los recursos de orden nacional como municipal.
· Recolección y análisis de información, mediante trabajo de campo.
· Revisión de documentos financieros para garantizar precisión y transparencia.
[bookmark: _Toc232217675]IMPORTANCIA DE LAS PRÁCTICAS EMPRESARIALES
Las prácticas empresariales son una etapa fundamental en la formación de los estudiantes, pues les permiten aplicar sus conocimientos en un entorno real, aprender de la experiencia de profesionales del sector y aportar soluciones a necesidades concretas del municipio.
Cada estudiante cuenta con el apoyo y supervisión de un docente tutor, encargado de hacer seguimiento a su desempeño y evaluar su proceso. En el caso de Juan Sebastian Dearmas Gutierrez, su tutor es el docente Maritza Hernandes Mursia, quien se encarga de monitorear su evolución en la entidad y brindarle acompañamiento en su aprendizaje.
[bookmark: _Toc232217676]CAPÍTULO 2

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL.
En el marco de mis responsabilidades como practicante en la Secretaría de Hacienda del municipio de Aguachica, Cesar, se ha llevado a cabo el desarrollo y estructuración de los procedimientos de fiscalización tributaria y cobro coactivo, enfocados en robustecer los componentes de control y recobro de cartera del municipio.
Este proceso es fundamental para identificar las diferentes genealogías de contribuyentes, sus conductas frente al acatamiento de compromisos fiscales y las principales problemas en el recaudo de los tributos municipales. Después de este, se logró organizar y documentar de manera clara las etapas, actividades y responsables dentro de cada procedimiento, ayudando a la estandarización de los procesos internos.
La conformación de estos procedimientos permite mejorar la gestión administrativa, suministrar el seguimiento a los contribuyentes en mora y mejorar la eficiencia en la recaudacion de recursos públicos. Asimismo, proporciona herramientas técnicas que apoyan la toma de decisiones y el fortalecimiento de la gestión fiscal del municipio.
De igual manera, estas actividades contribuyen a iniciar una cultura de cumplimiento tributario en la comunidad, así como a garantizar una gestión más transparente, organizada y efectiva por parte de la administración municipal.
[bookmark: _Toc232217677]NOMBRE DEL TRABAJO

Fortalecimiento de los procesos de gestión fiscal mediante la actualización del Marco Fiscal de Mediano Plazo del municipio de Aguachica

DIAGNÓSTICO
Para analizar la gestión tributaria de la Secretaría de Hacienda en la Alcaldía de Aguachica es necesario un enfoque analítico que vaya más allá de una simple descripción operativa. Desde el punto de vista de la economía y las finanzas públicas a nivel regional, la eficacia en la recolección del Impuesto Predial Unificado (IPU) y del Impuesto de Industria y Comercio (ICA) es fundamental para la autonomía financiera local. No obstante, un análisis crítico de la situación actual muestra un problema estructural: la combinación de objetivos presupuestarios optimistas con procedimientos empíricos y desarticulados de fiscalización y recaudación.
La dificultad principal hallada es que la administración funcionaba con un modelo informal y reactivo, sin un procedimiento estandarizado, lo cual provocaba distorsiones significativas en la gestión pública. Inicialmente, se observó que los costos operativos eran elevados por la ausencia de organización en cuanto a funciones y tiempos. Esto forzaba al personal a llevar a cabo labores manuales repetitivas y restringía la implementación de procesos masivos de fiscalización, disminuyendo así el control sobre los contribuyentes municipales.

Además, se detectaron carencias en la utilización de instrumentos tecnológicos, lo que obstaculizaba la posibilidad de cruzar información con entidades externas y creaba ventajas para los contribuyentes en el incumplimiento de sus responsabilidades. La eficiencia reducida en la recuperación de cartera, junto con esta circunstancia, incidía directamente sobre los ingresos municipales y disminuía su capacidad económica, poniendo en peligro su sostenibilidad fiscal y restringiendo la inversión en proyectos sociales e infraestructurales.

Matriz DOFA

[image: ]FIGURA  3. MATRIZ DOFA DEL ÁREA DE PRESUPUESTO





RIESGOS INSTITUCIONALES 
La Secretaría de Hacienda de Aguachica afronta peligros estructurales que impactan su eficacia en la administración de ingresos. Se observa que las funciones están concentradas en un número reducido de funcionarios, lo cual provoca una sobrecarga operativa y restringe el análisis estratégico. Además, los procesos de cobro tienen demoras extensas, lo cual disminuye la oportunidad de recaudo y perjudica el flujo de caja municipal.

Además, la ausencia de digitalización de los expedientes hace que aumente el peligro de perder datos importantes, lo que afecta la capacidad legal para cobrar. Por último, a pesar de contar con herramientas tecnológicas, estas operan de forma aislada, lo que dificulta un control eficaz de los procesos y depende demasiado de las revisiones manuales.

JUSTIFICACIÓN
La implementación de prácticas profesionales en la Secretaría de Hacienda del municipio de Aguachica, Cesar, representa una ocasión esencial para poner en práctica los saberes teóricos obtenidos a lo largo de la formación académica dentro del marco real de la gestión pública. En este contexto, se detectó que era necesario reforzar los procedimientos vinculados a la fiscalización tributaria y al cobro coactivo, que son fundamentales para asegurar que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones fiscales y para que los ingresos municipales sean recaudados correctamente.

Este proyecto es significativo porque no existen procedimientos bien definidos y estandarizados, lo que puede ocasionar problemas con la organización de las actividades, el seguimiento de la cartera y la eficacia en la gestión del cobro. Por lo tanto, la creación y estructuración de los procedimientos de fiscalización y cobro coactivo posibilita la optimización de los procesos internos, el perfeccionamiento de la gestión administrativa y la simplificación del proceso para tomar decisiones en el interior de la dependencia.

Además, este trabajo proporciona herramientas que posibilitan una mejor organización, control y continuidad de los procesos, lo cual disminuye la dependencia del saber individual de los funcionarios y contribuye a robustecer institucionalmente la Secretaría de Hacienda. Asimismo, fomenta una administración más eficaz, transparente y enfocada en los resultados, lo que tiene un impacto positivo en la estabilidad financiera del municipio.

Desde la perspectiva del ámbito académico, el desarrollo de estas actividades posibilita que el alumno obtenga experiencia práctica, potencie sus habilidades profesionales y entienda en su totalidad cómo funcionan los procesos fiscales en el sector público. En esta línea, la práctica no solo es beneficiosa para la entidad, sino que además contribuye de forma importante a la educación integral del profesional en formación.
En conclusión, la elaboración de los procedimientos de fiscalización y cobro coactivo se justifica como una herramienta necesaria para mejorar la eficiencia de la gestión fiscal, fortalecer el recaudo municipal y contribuir al desarrollo administrativo de la Alcaldía de Aguachica.
OBJETIVOS
OBJETIVO GENERAL
Diseñar y estructurar el procedimiento de fiscalización tributaria y cobro coactivo en la Secretaría de Hacienda del municipio de Aguachica, Cesar, con el fin de fortalecer los procesos de control, seguimiento y recuperación de cartera, contribuyendo a la eficiencia en la gestión del recaudo municipal.
 OBJETIVO ESPECIFICO
1. Identificar y analizar los procesos actuales relacionados con la fiscalización tributaria y el cobro coactivo en la Secretaría de Hacienda.
2. Organizar la información necesaria para la estructuración de los procedimientos, teniendo en cuenta la normativa vigente y las prácticas institucionales.
3. Definir las etapas, actividades y responsables dentro de los procesos de fiscalización y cobro coactivo.
Elaborar un procedimiento claro y estructurado que facilite la ejecución, seguimiento y control de estas actividades.
PLAN DE ACTIVIDADES

	Meses  
	Febrero 
	
	Marzo
	
	Abril 
	Mayo
	Junio

	Semanas  
	I 
	II 
	III 
	IV  
	I 
	IV  
	III 
	IV 
	 I 
	II 
	III 
	IV  
	I 
	II 
	III
	IV
	I
	II 
	III  
	IV  

	Inicio de las prácticas y elección del tema.
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	
	
	
	  
	  
	  
	  

	Elaboración de CDP y RP.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Instalación y manejo de herramientas (CHIP, Suite Neptuno, Sia Observa)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Recolección de información sobre procesos de fiscalización y cobro coactivo.
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	
	
	
	  
	  
	  
	  

	Análisis de los procesos actuales y revisión normativa
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	 
	  
	
	
	
	  
	  
	  
	  

	Organización de la información y estructuración de los procedimientos
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	
	
	
	
	  
	  
	  
	  

	Diseño del procedimiento de fiscalización tributaria
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Diseño del procedimiento de cobro coactivo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaboración del informe de prácticas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



[bookmark: _Toc232217678]CAPITULO 3

[bookmark: _Toc232217679]DESARROLLO DE OBJETIVOS

Este capítulo presenta con detalle las tareas y productos logrados a lo largo del periodo de prácticas curriculares en la Secretaría de Hacienda de la Alcaldía Municipal de Aguachica. Su desarrollo sigue una secuencia de acuerdo con los objetivos concretos establecidos para la estructuración técnica, legal y operativa del proceso de fiscalización tributaria y cobro coactivo.

[bookmark: _Toc232217680]IDENTIFICAR Y ANALIZAR LOS PROCESOS ACTUALES RELACIONADOS CON LA FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA Y EL COBRO COACTIVO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA. (OBJETIVO 1)

El primer aspecto que se llevó a cabo en la práctica fue realizar un diagnóstico acerca de cómo se maneja internamente la cartera vencida en el municipio. Mediante el análisis del estado de las cuentas de los contribuyentes obligados al Impuesto Predial Unificado (IPU) y al Impuesto de Industria y Comercio (ICA), se detectó que la administración tributaria local no contaba con una herramienta formal estandarizada que uniera las medidas de control extensivo e intensivo. 

La falta de un manual de procedimientos causaba cuellos de botella durante la transición entre identificar la mora y ejecutar la acción coactiva, desde el punto de vista económico y operativo. Los hallazgos más importantes que arrojó el diagnóstico fueron los siguientes: 
· Dispersión en los tiempos de respuesta: Dado que no había términos claramente establecidos para las etapas persuasivas, las obligaciones solían acumularse, lo que incrementaba la posibilidad de que la acción de cobro prescribiera.
· Falta de articulación procedimental: Se hizo evidente que era necesario conectar de forma fluida las etapas de verificación previa (fiscalización) con el comienzo formal del cobro coactivo. 
· Carga operativa asimétrica: Para la generación de alertas sobre omisos e inexactos, se observó una gran dependencia de procedimientos manuales, lo cual obstaculizó la optimización del cobro a tiempo de los ingresos públicos municipales.
[bookmark: _Toc232217681]ORGANIZAR LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA ESTRUCTURACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS, TENIENDO EN CUENTA LA NORMATIVA VIGENTE Y LAS PRÁCTICAS INSTITUCIONALES. (OBJETIVO 2)

Se estableció un marco legal estricto para proteger jurídicamente el diseño del proceso y asegurar que todas las acciones administrativas cumplan con el derecho a la defensa de los ciudadanos y con el debido proceso. Esta recopilación normativa respalda el poder excesivo del municipio para recobrar sus acreencias sin la intervención de los tribunales: 

Normatividad General y de Procedimiento Tributario

· Decreto 624 de 1989 (Estatuto Tributario Nacional): Es el núcleo de la operación, utilizando específicamente los artículos 565 y siguientes para las notificaciones de actos y los artículos 823 y posteriores para dirigir la ejecución fiscal coactiva. 
· Ley 1066 de 2006: Les otorga y controla a las entidades territoriales el poder desmedido de recaudar directamente contribuciones, derechos, impuestos y tasas para su propio beneficio. 
· Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA - Ley 1437 de 2011): Se aplica de forma supletoria para regular los principios de la función pública, la solidez de las acciones administrativas y los plazos de las notificaciones institucionales.
Normatividad Sustancial de Soporte
· Código Civil (Ley 84 de 1873): Utilizado de base para la prelación de créditos y conceptos de obligaciones. 
· Código de Comercio (Decreto 410 de 1971): Esencial para la fiscalización, control y cruce de información de los libros contables de las personas jurídicas obligadas al impuesto de Industria y Comercio en Aguachica. 
[bookmark: _Toc232217682]DEFINIR LAS ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESPONSABLES DENTRO DE LOS PROCESOS DE FISCALIZACIÓN Y COBRO COACTIVO. (OBJETIVO 3)

El proceso se dividió de forma lógica en dos etapas principales: la etapa de fiscalización tributaria (determinación oficial del impuesto) y la etapa de cobro (persuasivo y coactivo). Las obligaciones institucionales y operativas se distribuyeron de acuerdo con la organización de la Secretaría de Hacienda: 

Fase de Fiscalización Tributaria

· Identificación de Inconsistencias u Omisiones:  El experto universitario examina registros contables y bases de datos para encontrar a aquellos contribuyentes que no han declarado o lo han hecho de manera incorrecta. 
· Cruce de Información: Se elaboran reportes con entidades y terceros para comprobar la base gravable real. 
· Emplazamiento para Declarar / Requerimiento Ordinario: Se emite y notifica oficialmente el requerimiento que pide la presentación o aclaración de la obligación. 
· Análisis de Respuesta y Requerimiento Especial: Valoración de los argumentos presentados por el contribuyente. Si la inconsistencia persiste, se plantea oficialmente cambiar la obligación. 
· Liquidación Oficial o Resolución Sanción: Expedición del acto administrativo formal que establece de oficio la cantidad exacta de la deuda o la sanción correspondiente. 

Fase de Cobro Persuasivo y Coactivo
· Cobro Persuasivo: Fase anterior e invitacional en la que la administración intenta llegar a un acuerdo de pago en cuotas de manera voluntaria, con el fin de disminuir los gastos procesales del deudor. 
· Expedición del Mandamiento de Pago: Si el cobro persuasivo no tiene éxito y el título ejecutivo está firme (es decir, es claro, expreso y exigible), entonces el departamento jurídico emite la instrucción que establece oficialmente que se pague para cancelar la deuda. 
· Medidas Cautelares: Para asegurar la efectividad de la acreencia, se llevan a cabo embargos y retenciones sobre bienes, cuentas bancarias o recursos del deudor. 
· Resolución de Excepciones: Proceso y resolución jurídica acerca de los recursos que el contribuyente ha presentado (este último tiene un plazo de 60 días para presentar recurso de reconsideración). 
· Secuestro, Remate y Terminación: En última instancia, se procede a la aprehensión de bienes embargados y a su venta pública para saldar el saldo insoluto, concluyendo así el proceso con un auto de archivo. 
ELABORAR UN PROCEDIMIENTO CLARO Y ESTRUCTURADO QUE FACILITE LA EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE ESTAS ACTIVIDADES. (OBJETIVO 4)

Se creó la matriz operativa estandarizada del proceso como un producto de gran valor técnico y transferencia de conocimiento a la Alcaldía de Aguachica. Esta matriz funciona como la estructura fundamental del manual final para el departamento de impuestos de la Secretaría de Hacienda:

	No.
	Actividad
	Descripción de la actividad
	Documento
	Responsable

	1
	Identificación de obligaciones
	Revisión de bases de datos e inconsistencias
	Reportes, base de datos
	
Técnico / Profesional



	
2
	Cruce de información
	Validación con DIAN y otras fuentes
	Informes de cruce
	Profesional

	3
	Requerimiento
	Solicitud de aclaración al contribuyente
	Requerimiento
	Profesional



	4
	Análisis de respuesta
	Evaluación de la información recibida
	Respuesta contribuyente

	Profesional

	5

	Liquidación oficial / sanción
	Emisión de acto administrativo
	Resolución

	Profesional

	6
	Notificación
	Notificación del acto administrativo
	Constancia
	Auxiliar

	7
	Resolución de recursos
	Decisión sobre recursos interpuestos
	Resolución
	Jurídico

	8
	Título ejecutivo
	Acto en firme para cobro
	Acto administrativo
	Profesional

	9
	Cobro persuasivo
	Invitación al pago voluntario
	Oficios / acuerdos
	Gestor

	10
	Mandamiento de pago
	Inicio de cobro coactivo
	Mandamiento
	Jurídico

	11
	Notificación mandamiento
	Comunicación al contribuyente
	Constancia
	Auxiliar

	12
	Medidas cautelares
	Embargos y retenciones
	Oficios
	Jurídico

	13
	Excepciones
	Resolución de excepciones
	Resolución
	Jurídico

	14
	Secuestro y remate
	Venta de bienes embargados
	Actas
	Jurídico

	15
	Levantamiento medidas
	Cancelación de embargos
	Auto
	Jurídico

	16
	Terminación
	Cierre del proceso
	Auto archivo
	Jurídico

	17
	Reportes
	Registro e indicadores
	Informes
	Todos



[bookmark: _Toc232217683]CONCLUSIONES
La implementación directa de los principios teóricos y metodológicos de la ciencia económica en la gestión pública territorial a través del desarrollo de la práctica curricular en la Secretaría de Hacienda de la Alcaldía Municipal de Aguachica llevó a las siguientes conclusiones:

· Estandarización Operativa como Garantía de EficienciaSe pudo determinar que la falta de una herramienta formal para la fiscalización y el cobro coactivo reducía la capacidad operativa de la administración municipal. La estructuración de la matriz de actividades, realizada paso a paso, brinda una hoja de ruta clara que elimina el criterio discrecional en las acciones administrativas, disminuye los tiempos muertos y garantiza que los pasos para determinar oficialmente el impuesto se sigan de manera lógica y previsible.
· Mitigación del Riesgo de Prescripción Jurídica y Fiscal: Se proporcionó a la Secretaría de Hacienda una base jurídica sólida al compilar cuidadosamente el marco legal aplicable, que se fundamenta en el Estatuto Tributario Nacional, la Ley 1066 de 2006 y el CPACA. En términos económicos, la prevención de la pérdida de recursos públicos debido a la prescripción de las deudas tributarias es posible gracias al establecimiento de requisitos establecidos para notificar los mandamientos de pago y resolver excepciones. Asimismo, el establecimiento de términos definidos para la notificación del requerimiento protege las acciones del alcalde ante potenciales nulidades.
· Sostenibilidad Financiera a Través de Ingresos Propios: La optimización de la recaudación del Impuesto Predial Unificado (IPU) y del Impuesto de Industria y Comercio (ICA), desde un punto de vista macroeconómico local, es el factor que asegura la autonomía fiscal del municipio. Al robustecer la fiscalización de los contribuyentes omisos e inexactos y agilizar el cobro coactivo, se incrementan los Ingresos de Libre Destinación (ILD), disminuyendo la dependencia financiera de las transferencias del Gobierno Nacional Central y ampliando el margen presupuestal para la inversión social en Aguachica.
· Priorización de la Concertación mediante el Cobro Persuasivo: La división del proceso demostró que el cobro persuasivo es el instrumento más eficaz en términos de costo-beneficio para la administración tributaria. Esta fase invitacional no solo disminuye los gastos procesales y la carga operativa vinculados a las medidas cautelares (secuestros y embargos), sino que también impulsa el flujo de caja inmediato del tesoro municipal a través de la firma de convenios de pago flexibles, fomentando así una cultura de cumplimiento fiscal sin ahogar financieramente al contribuyente.
RECOMENDACIONES
Con base en los descubrimientos realizados en el diagnóstico y los productos técnicos elaborados a lo largo del periodo de prácticas curriculares, se proponen las siguientes sugerencias dirigidas a fortalecer académicamente y mejorar la gestión pública local:

[bookmark: _Toc232217684]Para la Secretaría de Hacienda de la Alcaldía Municipal de Aguachica:

· Institucionalización y Adopción del Procedimiento: Se sugiere que la matriz operativa de fiscalización y cobro coactivo se formalice e incorpore oficialmente en el manual global de procesos y procedimientos de la Alcaldía. Esto asegurará que la metodología sugerida se establezca como una política institucional permanente, sin importar las variaciones en el talento humano.
· Digitalización y Automatización en Plataformas Territoriales: Es esencial coordinar las fases y términos establecidos en este proceso con los sistemas de información que emplea el municipio, como por ejemplo la Suite Neptuno. La parametrización de alertas automáticas para detectar contribuyentes inexactos u omisos y la supervisión de los períodos de prescripción disminuirán enormemente los errores humanos y el peso operativo manual.
· Capacitación Continua al Personal Técnico y Auxiliar: Se recomienda que se organicen sesiones periódicas de actualización acerca del Estatuto Tributario Nacional y los procedimientos de notificación para todo el personal del área tributaria. Asegurar que tanto el Profesional Universitario como los Auxiliares Administrativos dominen la secuencia técnica y legal evitará vicios de nulidad en los actos administrativos expedidos (como las Liquidaciones Oficiales o Mandamientos de Pago).
· Fortalecimiento de los Canales de Cobro Persuasivo: Se aconseja crear campañas tributarias masivas y plataformas virtuales accesibles para establecer acuerdos de pago, debido a las importantes ventajas económicas y operativas que ofrece la etapa invitacional. Aligerar la presión sobre el área jurídica responsable de implementar las medidas cautelares (embargos) se logrará facilitando que el cumplimiento sea voluntario.
· Fomento de Líneas de Investigación en Finanzas Públicas Territoriales: Se aconseja a la economía del programa que continúe incentivando y dándole prioridad a las prácticas curriculares en entidades territoriales, con el objetivo de gestionar eficiente y fiscalmente. Estas experiencias posibilitan que los alumnos utilicen modelos de hacienda pública y macroeconómicos directamente en las situaciones financieras de las municipalidades regionales.
· Actualización Curricular en Sistemas de Gestión Estatal: Se recomienda considerar la incorporación de módulos electivos o talleres prácticos sobre el uso de plataformas oficiales del gobierno colombiano (como CHIP, Sia Observa y software contable gubernamental). Esto hará que las habilidades de los economistas del futuro se ajusten más a las exigencias técnicas reales del mercado de trabajo público.
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Figura  4. Fotografía de la visita de la tutora
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FORTALEZAS (F)

* Experiencia y conocimiento técnico de los
funcionarios encargados del area.

* Acceso a informacion de contribuyentes y
cartera del municipio.

« Apoyo de practicantes en actividades
operativas y organizacion de informacion.

* Existencia de funciones claras relacionadas
con fiscalizacion y cobro coactivo.

« Infraestructura y herramientas tecnologicas
basicas para el desarrollo de actividades.

DEBILIDADES (D)

* Falta de procedimientos estandarizados de
fiscalizacion y cobro coactivo.

« Alta dependencia del conocimiento de
pocos funcionarios.

* Limitaciones en la organizacion y
seguimiento de la informacion de cartera.

« Posibles retrasos en los procesos por carga
operativa.

+ Poca documentacion formal de los
procesos internos.

* Posibilidad de disenar e implementar
procedimientos mas eficientes.

* Fortalecimiento del recaudo municipal
mediante mejor gestion de cartera.

* Uso de herramientas tecnologicas para
optimizar el control y seguimiento.

* Apoyo institucional para mejorar la gestion
fiscal.

« Formacion y aprendizaje practico que
aportan los estudiantes en practica.

AMENAZAS (A)

* Incumplimiento de los contribuyentes en
sus obligaciones fiscales.

+ Cambios en la normativa tributaria que
afecten los procesos.

* Rotacion del personal o ausencia de
funcionarios clave.

« Pérdida de informacion o desorganizacion
documental.

+ Resistencia al cambio en la implementacion
de nuevos procedimientos.
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